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administración local
AYUNTAMIENTOS

GUADALMEZ
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto -

máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación provisional de la modificación de  
la ordenanza reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, cuyo texto íntegro se transcribe a conti -
nuación y se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legisla -
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
Artículo 1.-Hecho imponible.
1.-El impuesto sobre bienes inmuebles es un tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponi -

ble lo constituye la titularidad de los siguiente derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos  
y sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a 
que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2.-La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el apartado an -

terior por el orden en él establecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalida -
des en el mismo previstas.

3.-A los efectos de este impuesto tendrá la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie -
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en  
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 2.-Sujetos pasivos.
1.-Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las entidades  

a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten 
la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de caracterís -
ticas especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

2.-Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto  
pasivo de repercutir la carga soportada conforme a las normas de derecho común. El Ayuntamiento re-
percutirá la totalidad de la cuota líquida del impuesto en quienes, no reuniendo la condición de suje -
tos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la par -
te de la cuota líquida que le corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno  
de ellos.

Artículo 3.-Responsables.
Todo lo relativo a los responsables de este tributo se determinará de conformidad a lo previsto  

en la Ley Reguladora de las Haciendas locales, en la Ley General Tributaria, en la Ley de Derechos y 
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Garantías del Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en las demás Leyes del Estado re -
guladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4.-No están sujetos a este impuesto.
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes de dominio público maríti -

mo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.
b) Los siguientes inmuebles propiedad de los municipios en que estén enclavados: 
- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el Ayunta-

miento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.
Artículo 5.-Exenciones.
Estarán exentos los siguientes inmuebles:
a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales  

que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios,  
así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el acuerdo entre el Estado y la Santa  

Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979 y los de las asociaciones confesionales no cató -
licas legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación  
suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios internacionales 

en vigor y a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representación  
diplomática, consular o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente 
determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del  
arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los mismos  
terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o cualquier otro servicio indispensable para la  
explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de hostelería,  
espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las  
oficinas de la dirección ni las instalaciones fabriles.

Artículo 6.-Base imponible.
1.-La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de los bienes in -

muebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en  
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

2.-Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los ca-
sos y forma que la Ley prevé.

Artículo 7.-Base liquidable.
1.-La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar a la base imponible las re -

ducciones que legalmente se establezcan.
2.-La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos  

de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la  
indicación del valor base que corresponda al inmueble así como de los nuevos importes de dicha reduc -
ción y de la base liquidable del primer año de vigencia del nuevo valor catastral de este impuesto.
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3.-En los  procedimientos  de valoración  colectiva  la  determinación  de  la  base  liquidable  será 
competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-Adminis -
trativos del Estado.

Artículo 8.-Tipo de gravamen.
1.-El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza 

urbana queda fijado en el 0,50%.
2.-El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza 

rústica queda fijado en el 0,65%.
3.-El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes de caracterís -

ticas especiales de naturaleza rústica queda fijado en el 1,3%.
Artículo 9.-Cuota tributaria.
1.-La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo im-

positivo.
2.-La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones  

previstas legalmente.
Artículo 10.-Devengo y período impositivo.
1.-El impuesto se devengará el primer día del período natural impositivo.
2.-El período impositivo coincide con el año natural.
3.-Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación ante el Ca-

tastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al  
momento en que se produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones catastrales re -
sultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los  
bienes inmuebles de características especiales, coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del  
Catastro Inmobiliario.

Artículo 11.-Fraccionamiento en el pago en voluntaria del impuesto sobre bienes inmuebles, sin 
devengo de intereses de demora.

1.-Se podrá solicitar el fraccionamiento del pago en voluntaria de las liquidaciones incluidas en 
el padrón del impuesto sobre bienes inmuebles del ejercicio corriente, sin devengo de intereses de de -
mora, en las condiciones que se indican a continuación, siempre y cuando se solicite en los términos y  
plazos que más adelante se especifican.

2.-La entrada en vigor del fraccionamiento sin intereses se producirá paulatinamente, de acuer -
do con el siguiente calendario:

- Para el IBI-Urbana y para el IBI sobre Construcciones Rústicas, a partir del día 1 de junio de  
2014.

- Para el IBI-Rústica que no grave las construcciones sobre dicho suelo y el IBI sobre Bienes In -
muebles de características especiales, a partir del 1 de enero de 2015.

3.-Plazos y término de presentación de solicitudes.
a) Plazo de solicitud de fraccionamiento por parte del contribuyente:
Desde el día 1 de febrero, o inmediato hábil posterior, hasta el último día hábil del mes de mar -

zo. Excepcionalmente, para el año 2014, desde el día 3 de marzo hasta el día 30 de abril. Aquellos  
contribuyentes que opten por este sistema de pago, no será necesario que vuelvan a solicitarlo nueva -
mente en años sucesivos, entendiéndose prorrogada la solicitud para devengos posteriores, salvo que  
insten la anulación de la misma en el plazo habilitado para la presentación.
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b) Modelo de instancia y lugar de presentación de la misma: El modelo de solicitud estará a dis-
posición de los ciudadanos en las dependencias del Ayuntamiento, en las oficinas del Servicio de Ges -
tión Tributaria, Inspección y Recaudación y en la página web de la Diputación de Ciudad Real. Su pre -
sentación podrá realizarse en cualquiera de las citadas administraciones locales o a través de la sede  
electrónica de la Diputación.

c) Formas y plazos de pago: El fraccionamiento se llevará a cabo en dos plazos sin devengo de in -
tereses, y su pago se ejecutará mediante el sistema de domiciliación bancaria, en la mitad de los pe -
riodos de pago anuales 2º y 31 (aproximadamente a mediados de julio y octubre).

El impago o la devolución del 1º fraccionamiento dejará sin virtualidad el 2º, siendo exigible el  
pago del total de la deuda durante el período de cobro en el que se exija el padrón del IBI de los no  
fraccionados (3º período de cobro). El impago del 2º plazo determinará la exigibilidad de la deuda en  
vía ejecutiva. La devolución y/impago de algunos plazos implicará que la solicitud quede sin efecto  
para los próximos ejercicios.

d) En los casos en que concurran varios cotitulares como sujetos pasivos del impuesto, la solici -
tud deberán realizarla conjuntamente todos y cada uno de los obligados tributarios. Quedarán excep -
tuados los casos de cotitularidad por razón de matrimonio, en cuyo supuesto bastará que la solicitud 
sea instada por uno cualquiera de los cónyuges.

e) Quienes se acojan a este sistema de pago, quedarán exonerados de la obligación de aportar 
garantía.

f) Las solicitudes serán resueltas por la Diputación de Ciudad Real, como ente gestor del impues -
to por delegación de este Ayuntamiento, entendiéndose estimadas in necesidad de resolución expresa, 
por el mero hecho de que se produzca el cargo en cuenta del primer plazo del fraccionamiento en las 
fechas indicadas a tal fin.

g) No se admitirán a trámite solicitudes referidas a liquidaciones cuya cuota íntegra sea inferior  
a 100,00 euros.

h) Los obligados tributarios que quieran acogerse a este sistema de pago, no podrán figurar como 
deudores a la Hacienda Local, en la base de datos del Servicio de Gestión Tributaria, Inspección y Re-
caudación de la Diputación. En el supuesto de que existiesen deudas pendientes de pago, se comunica -
rán al solicitante para que el plazo máximo de  veinte días proceda a regularizar la situación, proce-
diendo a la inadmisión de la solicitud en caso de que no se llevare a cabo la misma en el plazo indicado.

Artículo 12.-Gestión del impuesto.
1.-La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto, se llevará a cabo por el órga -

no de la Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud  
de convenio o acuerdo de delegación de competencias y todo ello conforme a lo preceptuado en los ar -
tículos 7,8 y 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re -
fundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

3.-El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el Padrón Catastral y en los  
demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del Ca -
tastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmuebles de uso residencial  
para desocupados.

4.-Los datos contenidos en el Padrón Catastral y en los demás documentos citados en el apartado 
anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingresos y justificantes de pago del  
impuesto sobre bienes inmuebles.
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5.-La gestión, liquidación, inspección y recaudación de este tributo, se realizará de acuerdo con 
lo prevenido en la Ley General Tributaria, en la Ley de Derechos y Garantías del Contribuyente, Regla -
mento General de Recaudación, Ley de Haciendas Locales y en las demás Leyes del Estado Reguladoras 
de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Disposición final.
La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia y seguirá vigente hasta su modificación o derogación expresa.
Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de  

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se po -
drá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses conta -
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Guadalmez, a 28 de enero de 2014.-La Alcaldesa, María Elena Sierra Aliseda.

Anuncio número 670
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